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Presentación de Solicitudes 

de Grupos Operativos 

Convocatoria  2025 

mediante Tramitación 

Telemática del Gobierno de 

Aragón (TTO)
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DOCUMENTACIÓN A PREPARAR ANTES DE 
INICIAR LA TRAMITACIÓN TELEMÁTICA

FUNCIONES DE LA PERSONA COORDINADORA ANTES DE INICIAR LA 
SOLICITUD

Tener preparados y firmados los 3 documentos obligatorios del grupo:
(modelos en la  web y descargables de la aplicación)
1. Acuerdo de Constitución del Grupo Operativo
2. Documento vinculante del Grupo Operativo
3. Proyecto/ Memoria 

 Recibir de cada beneficiario 2 pdfs con la siguiente documentación

1. Anexo I Parte B solicitud individualizada de ayuda (modelo en la 
convocatoria BOA y descargable de la aplicación TTO)

2. En un solo pdf la documentación necesaria a aportar en su solicitud
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Presentación solicitud de Grupos 
Operativos 2025 de manera electrónica

La presentación de la solicitud y la documentación relacionada con las ayudas 
de Grupos Operativos se efectuará de forma electrónica a través de los 
registros electrónicos de la administración. Para ello, la entidad solicitante 
deberá de disponer de firma electrónica.

En caso de que exista imposibilidad técnica de tramitar electrónicamente las solicitudes o cualquier otro 

trámite asociado a este procedimiento, a través de la sede electrónica del Gobierno de Aragón, tales 

trámites podrán realizarse conforme al artículo 16.4. a) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, en los restantes

registros electrónicos de la Administración General del Estado, de las Comunidades Autónomas, las 

Entidades que integran la Administración Local y el sector público institucional.

.
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Presentación solicitud de Grupos 
Operativos 2025 de forma electrónica.

1ª opción acceso al tramitador, mediante  navegador Google 
Chrome con palabras clave, tramitador grupos operativos
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Presentación solicitud de Grupos 
Operativos 2025 de forma electrónica.

1ª opción acceso al tramitador, mediante  navegador Google 
Chrome con palabras clave, tramitador grupos operativos
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2ª opción mediante  acceso al tramitador 
general del Gobierno de Aragón
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Convocatoria 2025 Nº de trámite 10449
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10449
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Antes de entrar en la
solicitud, en la página
del tramitador, podemos
encontrar los anexos y la
documentación adicional
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3º Modo de entrar en el tramitador, mediante 
la PAGINA WEB GRUPOS OPERATIVOS AEI
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PAGINA WEB GRUPOS OPERATIVOS AEI
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PARA QUIÉN SE REALIZA EL TRÁMITE

PARA MI, PERSONA FÍSICA Ó JURÍDICA

En los casos de que:

1.La persona coordinadora sea una persona física

2. La persona coordinadora sea una persona jurídica, y la solicitud se  tramite con los datos 
personales de persona física como representante legal de la entidad jurídica.

(El 90% de los casos de solicitud se encuentran en este punto.)

PARA OTRA PERSONA, EMPRESA Ó ENTIDAD

Persona que no tiene representación con la entidad jurídica, pero mediante un poder de firma en 
nombre de otro puede hacer la solicitud, y firmarla.
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I.- PREPARACIÓN SOLICITUD TELEMÁTICA 
POR PARTE DE LA PERSONA 

COORDINADORA.
PANTALLA RELLENAR DATOS

 En Datos Adicionales del Grupo Operativo
• Nombre del Grupo Operativo
• Indicar si el Grupo Operativo tiene o no personalidad jurídica propia.

 Rellenar Datos de las personas  Beneficiarias
• Mínimo 2 y máximo 5 beneficiarios
• Por cada  persona beneficiaria se seleccionará que tipo de persona es, física ó jurídica, y en 

base a esta elección se rellenarán los datos de NIF/CIF, nombre/razón social y demás datos 
personales.

• Se rellenará obligatoriamente los datos de las personas Beneficiarias 1 y 2. Si en el grupo 
hay más personas beneficiaras se seleccionará el número total, y se podrán introducir sus 
datos personales en pantallas posteriores hasta persona Beneficiaria 3, 4 y 5. 
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II.- PREPARACIÓN SOLICITUD TELEMÁTICA 
POR PARTE DE LA PERSONA 

COORDINADORA.
PANTALLA APORTAR DOCUMENTOS

 La persona coordinadora del grupo en la  pantalla APORTAR DOCUMENTOS 
deberá subir la siguiente documentación:

• OBLIGATORIA POR GRUPO

1. Documento acreditativo de la constitución del grupo

2. Documento vinculante del grupo de cooperación.

3. Proyecto ó memoria

• POR CADA BENEFICIARIO (2 PDFs)
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PRESENTAR OBLIGATORIAMENTE POR GRUPO, LOS SIGUIENTES 
DOCUMENTOS
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II.- PREPARACIÓN SOLICITUD TELEMÁTICA 
POR PARTE DE LA PERSONA 

COORDINADORA.
PANTALLA APORTAR DOCUMENTOS

 La persona coordinadora del grupo en esta pantalla, deberá subir la 
siguiente documentación.

• POR CADA PERSONA BENEFICIARIA (2 PDFs)

1. Solicitud Beneficiario 1 (2….5) Anexo I-Parte B Solicitud 
individualizada de ayuda (Descargable de la propia aplicación y 
también subido a la web), en este anexo en documentación 
aportada, con un check  se indicarán los documentos necesarios 
para completar su solicitud.

2. Documentación complementaria Beneficiario 1 (2…5) En un único 
documento pdf, se escanearán TODOS los documentos marcados 
en el anexo I-Parte B y se subirá a su respectivo beneficiario
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CUIDADO¡¡¡ TENER IDENTIFICADA CADA 
PERSONA BENEFICIARIA CON SU NIF

SUBIR EN CADA COMPARTIMENTO UN 
SOLO PDF
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Los documentos subidos se pueden 
eliminar, descargar o reemplazar
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Se puede subir documentación adicional

Los contratos con Centros Tecnológicos deben de escanearse y subirse junto con el proyecto, 
en la documentación de grupo
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1_VALIDACIONES DE DOCUMENTACIÓN 



43

2_VALIDACIONES DE DATOS
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CORRECIÓN DE VALIDACIONES DE DATOS
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PANTALLA FINALIZAR
Una vez que pulsamos Finalizar, podremos ver el borrador de la Solicitud General que firma el 
coordinador, y los documentos que se van a enviar.
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SI PULSAMOS VER BORRADOR
Vemos la solicitud general que tiene que ser 
firmada por la persona coordinadora



48

BORRADOR (Revisar antes de firmar)
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Si pulsamos Descargar Borrador, veremos 
todos lo documentos que se van a enviar
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FINALIZAR
Si todos los trámites están correctamente cumplimentados, pulsar Guardar y Seguir
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FINALIZAR, FIRMA ELECTRÓNICA Y REGISTRAR

BBBBBBBBBB
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FIRMA ELECTRÓNICA Y REGISTRO


